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PODER LEGISLATIVO

DECRETO N<? 132.
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA RE

PUBLICA DE EL SALVADOR,
CONSIDERANDO:

I. Que el artículo 203 -de la Constitución Po
lítica establece <iue la “riqueza artística, 
histórica y arqueológica del país forma par
te del tesoro cultural salvadoreño, el cual 
queda bajo la salvaguarda del Estado y su
jeto a leiyes especiales para su conserva
ción”;

II. Que el Teatro Nacional de San Salvador por 
su estilo arquitectónico neoclásico, lo artís
tico de sus deta'les y conjunto, por los fines 
para que fue creado, por su belleza estética 
mejorada en su reciente remodelación, y 
por ser único en su estilo, debe considerarse 
como riqueza artística e histórica que cons
tituye parte del tesoro cultural salvadoreño, 
y por tanto, procede declararlo Monumento 
Nacional;

PO'R TANTO,
en uso de sus facultades constitucionales y 

a iniciativa del Presidente de la República, por 
medio del Ministro de Educación.
DECRETA:

Arb. 1.—Declárase Monumento Nacional, 
ai Teatro Nacional de San Salvador.

Art. 2.—El presente Decreto entrará en 
vigencia ocho dias después de su publicación en 
el Diaiio Oficial.

DADO EN EL SALON DE SESIONES DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA: San Sajador, a 
dieciséis de febrero de mil novecientos setenta 
y nueve.

José Leandro Echeverría,
Presidente.

Romeo Aurora,
Vicepresidente.

Benjamín Wilfrido Navarrete, 
Vicepresidente.

José Ernesto Jerez,
Primer Secretario.

Abel Solazar Rodezno,
Primer Secretario.

Mauricio Ernesto Veiasco Zelaya, 
Primer Secretario.

Roberto Monge Ruiz, 
Segundo Secretarlo.

Alex Alfonso Salaverría Lagos, 
Segundo Secretario.

Roberto Salvador Menéndez, 
Segundo Secretarlo.

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los 
veintisiete días del mes de febrero de mil nove
cientos setenta y nueve.

PUBLIQUESE.
CARLOS HUMBERTO ROMERO, 

Presidente de la República.
Carlos Antonio Herrera Rebollo. 

Ministro de Educación.
PUBLIQUESE EN EL DIARIO OFICIAL.

JuVo Ernesto Astado,
Ministro de la Presidencia

. de la República.

DECRETO N<? 133.
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA RE

PUBLICA DE EL SALVADOR.
CONSIDERANDO:

I. Que la ciudad de Tonacatepeque, departa 
mento de San Salvador, cump’irá el 18 de 
febrero del «presente año, el PRIMER CEN
TENARIO de habérsele otorgado el Título 
de Ciudad, localidad que ha logrado un 
notab.’e progreso y prestigio durante el 
tiempo transcurrido desde aquella época; 

II. Que interpretando el sentir de los habi
tantes de aquel a ciudad y de las auto
ridades locales en general, esta Asamb ea 
estima que como un justo reconocimiento 
al infatigable espíritu de superación de 
sus moradores, debe concedérsele un tí- 
tu.’o honorífico;

III. Que para darle mayor solemnidad a los 
acios conmemorativos es conveniente no
minar a dicha ciudad, CAPITAL SIMBO
LICA DE LA REPUBLICA DE EL SAL
VADOR, durante el día 18 de febrero de 
este año;

IV. Que además es de justicia rendir tributo 
de admiración y simpatía a aqueba ciu
dad, por sus merecimientos y virtudes, 
oiorgándo.e para ese efecto un PERGA
MINO especial a «su Municipalidad, que 
contenga el texto dei presente Decreto;

POR TANTO,
en uso de sus facultades constitucionales y 

a iniciativa de los Diputados por ei departa
mento de San Sa.vaaor, Felipe Daniel Mira Na
va! rete y Francisco Quiñón'cz Avila.
DECRETA:

Art. 1.—Declárase a la ciudad de Tonaca
tepeque, departamento de San Salvador, CAPI
TAL SIMBOLICA DE LA REPUBLICA DE EL 
SALVADOR, durante el día 18 de febrero del 
presente año, fecha en que cumplirá el PRIMER 
CENTENA Rio de habérsele otorgado ex Título de 
Ciudad.

Art. 2.—Otorgúese a la Municipalidad de 
Tonacatepeque, un PERGAMINO que contenga 
el texto dei presente Decreto.

Art. 3.—-El presente Decreto entrará en vi
gencia desde el día de su publicación en el 
Diario Oficial.

DADO EN EL SALON DE SESIONES DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA: San Salvador, a 
dieciseis de febrero de mil novecientos setenta 
y nueve.

José Leandro Echeverría,
Presidente.

Romeo Aurora,
Vicepresidente.

Sen/amín Wilfrido Navarrete, 
Vicepresidente.

José Ernesto Jerez,
Primer Secretarlo.

Abel Solazar Rodezno, 
Primer Secretario.

Mauricio 'Ernesto Velasco Zelaya, 
Primer Secretario.

Roberto Monge Ruiz, 
Segundo Secretarlo.

Alex Alfonso Salaverría Lagos, 
Segundo Secretario.

Roberto Salvador Menéndez, 
. . . Segundo Secretarlo.




